La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2006, acordó admitir a trámite la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán sobre la colaboración con la red estatal de ferrocarriles, para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de  Navarra.

Pamplona, 1 de febrero de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

Juan José Lizarbe Baztán, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Consejero de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones, para su respuesta escrita:

– ¿Está vigente en la actualidad algún convenio de colaboración del Gobierno de Navarra con Renfe, como sucede en diferentes Comunidades Autónomas donde sus ejecutivos colaboran con la red estatal de ferrocarriles, para mantener o incrementar los servicios de viajeros de carácter regional o cercanías en las rutas Pamplona-Alsasua-Vitoria, Pamplona-Tudela, Pamplona-Zaragoza, Tudela-Zaragoza y Logroño-Tudela? Y de no existir, ¿tiene el Gobierno de Navarra alguna intención o voluntad de colaborar con la red estatal de ferrocarriles en el sentido antes apuntado?

Pamplona, 13 de enero de 2006

El Parlamentario Foral: Juan José Lizarbe Baztán

